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INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL


COMUNIDAD EDIFICIO ARAUCO

DFZ-2018-3083-IX-PPDA
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	Nombre
	Firma

	Aprobado
	LUIS MUÑOZ FONSECA
	

	Elaborado
	MIGUEL MORALES LAGOS
	



DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN
FUENTES FIJAS
INFORMACIÓN DEL TITULAR.

	Titular
	Rut 
	Identificación de la actividad
	Dirección

	Comunidad Edificio Arauco
	56.023.500-3
	Comunidad Edificio Arauco
	Manuel Bulnes N° 635, Temuco




ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD.

	Instrumento
	D.S. N°78/2010 MINSEGPRES, Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) de Temuco y Padre Las Casas.
D.S. N° 8/2015 MMA, Plan de descontaminación atmosférica por MP 2,5, para las comunas de Temuco y Padre Las Casas y de actualización del plan de descontaminación por MP 10, para las mismas comunas.

	Tipo de Actividad
	_x_ Inspección Ambiental __x_ Examen de la Información ____ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	12/12/2018
(Acta de inspección en Anexo 1).
	SEREMI DE SALUD REGIÓN DE LA ARAUCANIA
	-




DOCUMENTACIÓN SOLICITADA Y ENTREGADA.

	N°
	Documento solicitado
	Plazo de entrega
	Fecha entrega
	Observaciones

	1
	Presentar informe isocinético de año 2017 del Edificio Arauco. 
	13/12/2018
	---
	Titular envía por correo electrónico al fiscalizador de la SEREMI de Salud, el Informe IGT-462-17, del laboratorio Ambiquim (ver informe en Anexo 2). 



HECHOS CONSTATADOS.

	N°
	Exigencia
	Hecho constatado y examen de la información

	1. 
	D.S. N° 78/2009 MINSEGPRES, Artículo 3:
Artículo 3.- Para los efectos de este decreto se entenderá por:
“7) Caldera de Calefacción Grupal: es toda fuente estacionaria grupal destinada a la calefacción central de edificios, por agua caliente o por vapor.
8) Fuente Existente: aquella fuente estacionaria puntual o grupal que se encuentra instalada con anterioridad a la fecha de publicación del presente decreto en el Diario Oficial, siempre que cumpla la obligación de declarar sus emisiones dentro del primer año de vigencia del presente decreto”.

D.S. N° 8/2015 Ministerio de Medio Ambiente.
“ARTÍCULOS TRANSITORIOS
Primero: Las calderas existentes, sometidas al decreto supremo Nº 78/2009, del MINSEGPRES, deberán continuar cumpliendo con las disposiciones allí establecidas, hasta la fecha en que entre en vigencia lo dispuesto en el Capítulo IV del presente Decreto”.

	a. Al momento de fiscalización se constata fuera de operación la caldera marca Metalurgia San Juan, modelo Kewanne, fabricada en 1987, de combustible leña y número de registro 46 S.S.A.S. Se informa al fiscalizador que la caldera finalizó su operación en Julio de 2018, siendo esta retirada del lugar. 
b. Revisado el Catastro de Fuentes Fijas de año 2013 de la SEREMI de Salud Región de La Araucanía, esta fuente es considerada como Existente.
c. Se constata que actualmente en el edificio operan 3 calderas a gas, de marca Fondital.

	2. 
	
D.S. N° 78/2009 MINSEGPRES, Artículo 20:
Artículo 19.- Las fuentes puntuales y grupales existentes y calderas de calefacción grupales existente estarán obligadas a cumplir con los siguientes valores como concentración máxima de emisión de MP:
Tabla 8. Norma de emisión de MP para fuentes nueva.
	Categorías de Fuentes Nueva

	Fuentes Puntuales
	Fuentes Grupales
	Calderas de Calefacción Grupal

	Concentración Máxima permitida MP (mg/m3N)

	112
	112
	112




	a. Al momento de la inspección se acredita como última medición isocinética la realizada en el año 2017, mediante informe IGT-421-2017. 
b. En dicho informe se verifica un promedio (tres corridas) de material particulado total igual a 100,9 mg/m3N.






CONCLUSIONES.

Como resultado de la actividad de fiscalización ambiental realizada al Edificio Arauco en el marco del Subprograma de Fiscalización 2018 de la Subsecretaria de Salud Pública, respecto al PDA Temuco y Padre Las Casas (DS N° 78/2010 MINSEGPRES) se da cuenta que la unidad fiscalizable “Comunidad Edificio Arauco” de la comuna de Temuco acredita la realización de la medición isocinética correspondiente al año 2017, para su caldera de calefacción, de acuerdo a los resultados del informe IGT-421-17, de fecha 20 de febrero de 2017.

Además, cabe informar, que se constata que la unidad fiscalizable efectúa el cambio de la caldera de combustible leña por tres calderas de combustible gas, las cuales por el tipo de combustible presentan un menor impacto en sus emisiones atmosféricas y se eximen de verificar el cumplimiento de límite máximo de emisión de material particulado, siempre que usen un combustible gaseoso en forma exclusiva y permanente (D.S. 8/2015). 
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ANEXOS.

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de inspección ambiental de fecha 12 de diciembre del 2018.

	2
	Informe ETFA IGT-421-17, de fecha 20 de febrero de 2017.
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